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LA SALA: declarar improcedente solicitud de extinción de la acción penal por muerte 

del postulado, al considerar vinculante pronunciamiento proferido en el mismo 

sentido, por una Fiscalía Delegada de Justicia y Paz.  
 

Radicado: 2020-00189 

Clase de actuación: Solicitud extinción de la acción penal por muerte 

Postulado: Bernardo Antonio Vásquez Rodríguez 

GAOML: Bloque Catatumbo 

Fecha: 10/10/2024  

M.P: OHER HADITH HERNÁNDEZ ROA 

Decisión: Declara improcedente solicitud de preclusión de la investigación  

 

Problema jurídico:» [...] Determinar si es procedente o no, ordenar la extinción de la 

acción penal por muerte de postulado, a pesar de existir auto interlocutorio en este sentido, 

emitido por la Fiscalía - Delegada de Justicia y Paz, bajo la ley 600 de 2000 [...]»  

 

 

TESIS:» [...] declara improcedente la solicitud de extinción de la acción penal por muerte 

del postulado, al considerar vinculante pronunciamiento válidamente emitido en sede de 

Justicia y Paz, con efectos de cosa juzgada. [...]» 

 

TESIS:» [...] la Sala carece de facultad, en el caso concreto examinado, de emitir 

pronunciamiento sobre la orden pretendida por el fiscal solicitante como decisión que 

emerja de la Colegiatura; único modo, a su juicio, de poder depurar el SIJYP para que 

quede “inactivo” el proceso. [...]» 

 

 

TEMAS:» [...] LEY DE JUSTICIA Y PAZ - Beneficios: exclusión, muerte del postulado 

/ CESACIÓN DE PROCEDIMIENTO - Mecanismos de extinción de la acción penal / 

LEY DE JUSTICIA Y PAZ - Preclusión de la investigación: muerte del postulado / LEY 

DE JUSTICIA Y PAZ - EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, PRECLUSIÓN DE 

LA INVESTIGACIÓN - Competencia: Sala de conocimiento / NON BIS IN IDEM - 

Alcance y significado / COSA JUZGADA - presupuestos / LEY DE JUSTICIA Y PAZ 

- Etapas en el proceso / PROCESO DE JUSTICIA Y PAZ – Lista de postulado – 

Naturaleza jurídica - Acto procesal eminentemente de carácter administrativo / 

PROCESO DE JUSTICIA Y PAZ - COMPETENCIA, acto de postulación[...]» 

FUENTE FORMAL: artículo 5º de la Ley 1592 de 2012 / parágrafo 2 del art. 11 A, art. 

20, 42 de la Ley 975 de 2005 / ley 600 del 2000 / Art. 5 Ley 1424 de 2010 / Decreto 1069 

de 2015 

 

 

 

 
 


